  
    
        
      
        
          
            
   
            
  FusionPDF

          

          

          
          
          
        

      
      
       
      
        
            
        

          Menu

          	Home
	DMCA
	Privacy Policy
	Contacto


      
 
      
         Menu

      

    

    

    
    
      
                 
          
            
              MODELO INFORME JUSTIFICATIVO PARA ACTUACIONES DE TIPOLOGÍA 3 (Base

			    

            

          

        

      

    

     

      
    
      
                  
          
            
         
               

         
              modelo informe justificativo para actuaciones de tipología 3 (base undécima 3 e) programa: programa de ayudas para

             
                
   
   
   MODELO INFORME JUSTIFICATIVO
   PARA ACTUACIONES DE TIPOLOGÍA 3
   (Base undécima 3 e)
   Programa: Programa de ayudas para la rehabilitación energética de
   edificios existentes (PAREER-II)
   Proyecto:
   Tipología 3: Sustitución de energía convencional por Solar Térmica
   
   Versión 2 de julio de 2018
   TIPOLOGÍA 3:
   SUSTITUCIÓN DE ENERGIA CONVENCIONAL POR ENERGÍA SOLAR TÉRMICA
   - Los datos de este informe justificativo deben coincidir con los
   datos introducidos en el formulario del Programa PAREER-II.
     1. 
       Identificación del proyecto:
   DATOS
   PROYECTO
   Nombre del proyecto
   Comunidad autónoma edificio
   Localidad edificio
   Dirección edificio (1)
   (1) Indicar las direcciones de todos los edificios incluidos en el
   proyecto.
   Tabla 1: Identificación del Proyecto
     2. 
       Tipologías de actuación incluidas en el proyecto, según base
       tercera y Anexo I de la resolución:
   Marque con una X la Subtipología que corresponda.
   TIPOLOGÍA ACTUACIÓN
   SUBTIPOLOGÍA SEGÚN ANEXO I
   SOLICITUD
   Actuación 3.- Solar Térmica (1)
   S1
   S2
   S3
   (1) La suma de las potencias térmicas solares de generación de calor o
   frío de la nueva instalación solar térmica deberá ser mayor de 14 kW.
   La potencia se determinará multiplicando la superficie de apertura de
   campo de los captadores solares instalados por 0,7 kW/m2.
   Tabla 2: Subtipología solar según Anexo I
     3. 
       Descripción de las actuaciones elegibles para la Actuación 3 según
       base quinta y Anexo I:
       1. 
         Datos de los edificios en la situación inicial
   DATOS DEL EDIFICIO
   EDIFICIO N º (1)
   Año de construcción
   Calificación energética actual
   Uso del edificio(2)
   -Residencial
   % superficie sobre rasante de uso vivienda (3)
   Nº viviendas
   Nº viviendas afectadas
   -Hotelero, sanitario, residencias,…
   Nº de habitaciones
   Nº de camas
   - Resto de usos (Indicar: )
   Superficie (administrativo, cultural, ……otros)
   (1) En el caso de redes, rellenar un cuadro por cada edificio.
   (2) Según la base tercera, “las ayudas se destinarán a actuaciones
   integrales en edificios existentes de cualquier uso (vivienda,
   administrativo, sanitario, docente, cultural, etc.) regulado por el
   artículo 2.1 de la Ley de Ordenación de la Edificación (LOE)…”.
   (3) Según la base quinta a2.c: “...para ser considerado un edificio de
   uso vivienda, al menos un 70% de su superficie construida sobre
   rasante debe estar destinada a este uso.”.
   Tabla 3: Datos de los edificios en la situación inicial
   DATOS DE LA INSTALACIÓN EN LA SITUACIÓN INICIAL (1)
   POTENCIA NOMINAL (kW)
   CONSUMO DE ENERGÍA FINAL (PCI) (kWh/año)
   RENDIMIENTO ESTACIONAL DEL EQUIPO DE GENERACIÓN (%)
   COMBUSTIBLE (2)
   Tipo
   Cantidad consumida al año (3)
   Coste
   (€/año)
   Sistema de generación a sustituir
   Calefacción y ACS:
   Calefacción:
   ACS:
   Frio (4):
   Coste combustible total (5) (€/año)
   Coste mantenimiento (€/año)
   Coste electricidad (€/año)
   Otros costes (€/año) (indicar cuáles)
   COSTES TOTALES DE LA INSTALACIÓN EN LA SITUACIÓN INICIAL (€/año)
   (1) En el caso de redes, rellenar un cuadro por cada edificio, y un
   cuadro para el conjunto de la red.
   (2) En caso de usar más de un combustible (incluyendo electricidad),
   rellenar un cuadro por cada combustible.
   (3) Indicar la unidad que proceda, en función del combustible
   utilizado.
   (4) Indicar este valor solamente en caso de que en el proyecto se vaya
   a generar frío.
   (5) El valor del coste de combustible será el sumatorio de los valores
   indicados para cada uno de los combustibles utilizados.
   Tabla 4: Datos de las instalaciones en la situación inicial
       2. 
         Datos de la instalación solar térmica objeto de la actuación
   DATOS DE LA INSTALACIÓN EN LA SITUACIÓN PREVISTA (proyecto)
   POTENCIA NOMINAL
   SOLAR (kW)
   ENERGÍA SOLAR APORTADA (kWh/año)
   FRACCIÓN SOLAR APORTADA (%)
   ENERGÍA FINAL SUSTITUIDA (PCI) (kWh/año)
   ENERGÍA FINAL NO SUSTITUIDA (PCI) (kWh/año)
   COMBUSTIBLE (1)
   Tipo
   Cantidad consumida al año (2)
   Coste
   (€/año)
   Nuevo sistema de generación
   Calefacción y ACS:
   Calefacción:
   ACS:
   Frio:
   Conexión Sistema PRETEL
   SI/NO
   Costo combustible (3) (€/año)
   Coste mantenimiento instalación solar (€/año)
   Otros costes de la instalación solar (€/año) (indicar cuáles)
   COSTES TOTALES DE LA INSTALACIÓN EN LA SITUACIÓN PREVISTA (€/año)
   (1) Coste del combustible después de incorporar la Energía Solar En
   caso de usar más de un combustible (incluyendo electricidad), rellenar
   un cuadro por cada combustible.
   (2) Coste total después de incorporar la instalación solar. Indicar la
   unidad que proceda, en función del combustible utilizado.
   (3) El valor del coste de combustible será el sumatorio de los valores
   indicados para cada uno de los combustibles utilizados.
   Tabla 5: Datos de la instalación prevista en la actuación (proyecto)
   OTROS DATOS DEL PROYECTO
   Depósito Solar(m3)
   Calificación energética final del edificio/s rehabilitado/s (1)
   (1) En caso de redes, indicar la calificación energética final de cada
   uno de los edificios incluidos en la red.
   Tabla 6: Otros datos del proyecto
   PRECIO DEL SERVICIO ENERGÉTICO (CASO DE ESES) (1)
   Concepto
   Importe
   Unidades
   Termino fijo (en su caso)
   €/año
   Termino variable
   €/kWh
   Consumo mínimo (en su caso)
   kWh/año
   (1) En el caso de redes, indicar valores medios ponderados con los
   consumos de cada edificio.
   Tabla 7: Precio del servicio energético
       3. 
         Resumen descriptivo de la instalación solar térmica objeto de la
         actuación
   RESUMEN DESCRIPTIVO DE LA INSTALACIÓN SOLAR TÉRMICA
   Tabla 8: Resumen descriptivo de la instalación solar térmica
       4. 
         Resumen de las actuaciones elegibles contenidas en el
         presupuesto de la instalación solar térmica objeto de la
         actuación
   RESUMEN ACTUACIONES ELEGIBLES (1) (2) (3)
   CAPÍTULO XX
   Código de la partida de obra
   Nombre de la partida de obra
   Cantidad
   Precio unitario (€)
   Total partida de obra (€)
   TOTAL CAPÍTULO
   TOTAL COSTE DE EJECUCIÓN ELEGIBLE
   (1) Se añadirán a este cuadro tantas filas como se consideren
   necesarias, ordenando las partidas de obra que el solicitante
   considere elegibles por capítulos (en caso de que se considere
   necesario, incorporarlo como anexo a este informe justificativo).
   (2) En el presupuesto, el IVA y demás impuestos aplicables, se
   expresarán de forma desglosada.
   (3) El presupuesto debe coincidir con el presupuesto aceptado por el
   solicitante.
   Tabla 9: Resumen actuaciones elegibles de la instalación solar térmica
     4. 
       Coste elegible solicitado desglosado propuesto por el solicitante
       según bases sexta, undécima y Anexo I:
   TIPOLOGÍA ACTUACIÓN
   CONCEPTO (1)
   COSTE ELEGIBLE (2) (€)
   3.- Sustitución de energía convencional por energía solar térmica
   a. Honorarios certificado energético
   b. Coste gestión de la ayuda (3)
   c. Coste redacción proyecto
   d. Costes dirección y ejecución de las obras
   e. Inversión en equipos
   f. Costes de ejecución de la instalación, obra civil asociada e
   instalaciones auxiliares necesarias
   g. Los costes de redacción del informe especificado en el punto 1.d de
   la base decimoquinta
   h. Otras cuestiones específicas de la actuación 3 recogidas en el
   Anexo I
   TOTAL (4)
   (1) No se incluirán licencias, tasas, impuestos o tributos.
   (2) El IVA y demás impuestos aplicables, se expresarán de forma
   desglosada.
   (3) En ningún caso se admitirá que tales gastos superen el 4% del
   importe de la ayuda otorgada, con un límite de 3.000 € por expediente.
   (4) Todos los costes reflejados en esta tabla deben estar debidamente
   justificados en el presupuesto presentado aceptado por el solicitante
   (punto 3.1.i de la base undécima de las)
   Tabla 10: Coste elegible desglosado
     5. 
       Cálculo del coste elegible máximo y criterios establecidos en
       Anexo I
   El coste elegible solicitado y calculado en el apartado anterior se
   contrastará con el coste elegible máximo según las fórmulas indicadas
   en el Anexo I.
   TIPOLOGÍA ACTUACIÓN
   SUBTIPOLOGÍA SEGÚN ANEXO I
   COSTE ELEGIBLE SOLICITADO (1) (€)
   COSTE ELEGIBLE MAXIMO SEGÚN ANEXO I (€)
   3.- Sustitución de energía convencional por energía solar térmica
   S1
   1.000*Ps(kW)
   =
   S2
   1500* Ps(kW)
   =
   S3
   1850* Ps(kW)
   =
   COSTE ELEGIBLE SOLICITADO TOTAL (€):
   COSTE ELEGIBLE MÁXIMO TOTAL (€):
   (1) En cualquier caso, solo serán objeto de ayuda dentro del Programa,
   las actuaciones de una o varias de las tipologías descritas en la base
   tercera, siempre y cuando el coste elegible conjunto sobre el que se
   solicita ayuda, supere los 30.000 €. Por otra parte, el coste elegible
   máximo a considerar por proyecto objeto de ayuda, estará limitado a un
   importe de 4.000.000 € para el conjunto de las actuaciones que se
   realicen en un mismo proyecto.
   Tabla 11: Coste elegible máximo
     6. 
       Cálculo de la ayuda solicitada según coste elegible y criterios
       establecidos en la base séptima
   TIPOLOGÍA DE LA ACTUACIÓN
   TOTAL COSTE ELEGIBLE
   (sin IVA) (1) (€)
   TOTAL
   AYUDA SIN CONTRAPRESTACION SOLICITADA
   (€)
   TOTAL
   PRÉSTAMO SOLICITADO
   (€)
   IMPORTE EQUIVALENTE BRUTO DE SUBVENCIÓN DEL PRÉSTAMO SOLICITADO (€)
   AYUDA
   TOTAL
   SOLICITADA (2)
   (€)
   IMPORTE DE LA AYUDA MÁXIMA
   (€)
   3.- Sustitución de energía convencional por energía solar térmica
   (1) Coste elegible total de menor valor entre el coste elegible máximo
   y el coste elegible solicitado de la tabla 11
   (2) La ayuda total solicitada se entiende como la suma de la ayuda sin
   contraprestación solicitada y del importe equivalente bruto de
   subvención del préstamo solicitado. Este valor debe ser igual o
   inferior al importe de la ayuda máxima.
   Tabla 12: Cálculo de la ayuda solicitada según coste elegible y base
   7ª
     7. 
       Cálculo de la ayuda solicitada según coste elegible y criterios
       establecidos en la base séptima
   7.1. Coste elegible
   El coste elegible se considerará el menor de los valores entre el
   coste elegible de la actuación propuesta y el coste elegible máximo
   según Anexo I de las bases:
   7.2. Coste subvencionable
   Según el artículo 41, apartado 6 a) del Reglamento UE 651/2014, de 17
   de junio de 2014, serán costes subvencionables los costes de inversión
   adicionales necesarios para fomentar la producción de energía
   procedente de fuentes renovables cuando los costes de la inversión en
   la producción de energía procedente de fuentes renovables puedan
   identificarse en los costes totales de la inversión como inversión
   separada, por ejemplo como componente añadido, fácilmente
   identificable, a una instalación ya existente, estos costes
   relacionados con la energía procedente de fuentes renovables serán
   subvencionables; es decir, que el coste subvencionable es igual al
   coste elegible.
   Coste subvencionable (€) = Coste elegible
   7.3. Coste subvencionable para proyectos de más de 1.000.000 euros de
   coste elegible
   En este caso, en lo que respecta a la aplicación del Reglamento UE
   1303/2013, en aquellos proyectos de más de 1.000.000 de €, en los que
   se solicite ayuda sin contraprestación hay que tener en consideración
   lo dispuesto en su artículo 61, en relación a las operaciones
   generadoras de ingresos netos una vez finalizadas, con lo que coste
   subvencionable se determinará como sigue:
   Coste subvencionable 2 (€) = Coste elegible – Ingreso Neto deducible
   A efectos del Reglamento UE 1303/2013, en aquellos proyectos en que no
   se solicite ayuda sin contraprestación (es decir, si se solicitara
   únicamente préstamo), no sería necesario tener en consideración el
   ingreso neto deducible y, por tanto, el coste subvencionable sería
   igual al coste elegible.
   Según se determina en el artículo 15 del Reglamento Delegado 480/2014
   de la Comisión, el ingreso neto deducible se calculará “deduciendo los
   costes descontados de los ingresos descontados y, en su caso, sumando
   el valor residual de la inversión… Los ingresos y los gastos se
   determinarán mediante el método incremental sobre la base de una
   comparación de los ingresos y los gastos en la situación de la nueva
   inversión con los ingresos y los gastos en una situación sin la nueva
   inversión. Si una operación consiste en un nuevo activo, los ingresos
   y los gastos serán los de la nueva inversión”.
   De acuerdo con el Reglamento Delegado 480/2014 de la Comisión, para el
   cálculo del VAN se considerará una vida útil entre 10-15 años y, salvo
   justificación en contra, un tipo de descuento financiero del 4% en
   términos reales.
   Año 1
   Año 2
   Año 3
   -------
   Año fin vida útil
   Ingresos (1)
   Gastos (1)
   Resultado de explotación
   (1) Se indicará el desglose de ingresos y gastos
   INGRESO NETO DEDUCIBLE (1) (€)
   (1) No es necesario considerarlo en aquellos proyectos en que se
   solicite únicamente préstamo
   Tabla 13: Ingreso Neto Deducible
   COSTE SUBVENCIONABLE 2 (€)
   Tabla 14: Coste subvencionable
   7.4 Importe de la ayuda máxima
   La ayuda máxima vendrá determinada por:
     1. 
       Las limitaciones recogidas en el Reglamento UE 651/2014, de 17 de
       junio de 2014 (aplica únicamente a EMPRESAS).
     2. 
       Las limitaciones por región de los fondos FEDER recogidas en el
       Anexo V de las bases.
   7.4.1 Limitación según el Reglamento UE 651/2014 (sólo para EMPRESAS).
   La ayuda máxima viene determinada por los apartados 7, 8 y 9 del
   Reglamento 651/2014 y por la Comunicación 2013/C 209/01 de la
   Comisión.
   Así, se establecen unos porcentajes máximos de ayuda sobre el coste
   subvencionable 1 calculado en los apartados anteriores:
   GRAN EMPRESA
   MEDIANA EMPRESA
   PEQUEÑA EMPRESA
   60%
   Extremadura y Canarias (*)
   70%
   Extremadura y Canarias (*)
   80%
   Extremadura y Canarias (*)
   50%
   Galicia, Castilla La Mancha, Andalucía, Soria, Teruel (*)
   60%
   Galicia, Castilla La Mancha, Andalucía, Soria, Teruel (*)
   70%
   Galicia, Castilla La Mancha, Andalucía, Soria, Teruel (*)
   45%
   RESTO (*)
   55%
   RESTO (*)
   65%
   RESTO (*)
   (*) Estos valores son los vigentes a fecha 05/05/2015, pudiendo verse
   alterados en caso de modificación de la normativa de aplicación. Se
   deberá comprobar que estos valores siguen vigentes en el momento de
   realizar la solicitud.
   Tabla 15: Porcentajes máximos de ayuda sobre el coste subvencionable
   Reglamento UE 651/2014
   7.4.2 Limitaciones por región recogidas en el Anexo V de las bases
   (aplica a TODOS los solicitantes)
   La limitación según la región (de acuerdo a la normativa FEDER) es la
   dispuesta en el anexo V de las bases.
   Así, se establece la siguiente tabla con los porcentajes máximos de
   ayuda sobre el coste subvencionable:
   Comunidad / Ciudad Autónoma
   Tasa de cofinanciación en % s/ coste subvencionable
   Andalucía
   80%
   Aragón
   50%
   Asturias
   80%
   Baleares
   50%
   Canarias
   85%
   Cantabria
   50%
   Castilla-La Mancha
   80%
   Castilla y León
   50%
   Cataluña
   50%
   Ceuta
   80%
   Comunidad Valenciana
   50%
   Extremadura
   80%
   Galicia
   80%
   La Rioja
   50%
   Madrid
   50%
   Melilla
   80%
   Murcia
   80%
   Navarra
   50%
   País Vasco
   50%
   Tabla 16: Porcentajes máximos de ayuda FEDER sobre el coste
   subvencionable
   7.4.3 Cálculo de la ayuda máxima solicitable
   En base a lo anteriormente expuesto, se deberá indicar límites de
   ayuda máximos en función del tipo de solicitante:
     * 
       Para EMPRESAS:
   LIMITACIÓN SEGÚN REGLAMENTO 651/2014
   LIMITACIÓN SEGÚN ANEXO V DE LAS BASES
   % sobre coste subvencionable
   (€)
   % sobre coste subvencionable (FEDER)(*)
   (€)
   (*) Aplicar sobre el coste subvencionable 2 si el proyecto es de más
   de 1.000.000 €
   Tabla 17: Limitación de ayudas para empresas según reglamento 651/2014
   y Anexo V
   IMPORTE AYUDA MÁXIMA (*) (€)
   (*) El valor más bajo (en euros) entre la limitación según Reglamento
   651/2014 y la limitación según el anexo V de las bases.
   Tabla 18: Limitación de ayudas máxima para empresas
     * 
       Para el RESTO:
   LIMITACIÓN SEGÚN ANEXO V DE LAS BASES
   % sobre coste subvencionable (FEDER)
   IMPORTE AYUDA MÁXIMA (€)
   Tabla 19: Limitación de ayudas máxima para el resto
     8. 
       Ayudas solicitadas para cada actuación
   8.1 Ayuda solicitada (sin contraprestación)
   De acuerdo a la séptima se estable una ayuda base máxima (entrega
   dineraria sin contraprestación) en función de la tipología de
   actuación. Se deberá indicar la tipología, la ayuda base máxima y la
   ayuda solicitada:
   TIPOLOGÍA ACTUACIÓN
   AYUDA BASE MÁXIMA (€)
   AYUDA BASE SOLICITADA (€)
   Tabla 20: Ayuda base máxima y ayuda base solicitada
   Igualmente, si se quiere solicitar ayuda adicional a la base, se
   indicará cuál (criterio social, eficiencia energética y/o actuación
   integrada). En función de cada tipología de actuación, en el Anexo I
   de las bases se definen unos % sobre el coste elegible diferentes. Se
   deberá indicar los que correspondan.
   Valores de ayuda adicional. ANEXO I
   Uso
   del edificio
   % adicional: Criterios sociales
   % adicional: Eficiencia Energética
   % adicional:
   Actuación Integrada
   Calificación
   final A
   Calificación
   final B
   Incremento de
   2 o más letras
   Vivienda
   Resto de usos
   Tabla 21: Valores de ayuda adicional Anexo I
   TIPOLOGÍA ACTUACIÓN
   AYUDA ADICIONAL SOLICITADA (€)
   Criterio social
   Eficiencia energética
   Actuación integrada
   Tabla 21: Ayuda adicional solicitada
   Finalmente, una vez calculada la ayuda (sin contraprestación) que se
   desea solicitar, se deberá indicar en la siguiente tabla los valores
   obtenidos:
   TIPOLOGÍA DE LA ACTUACIÓN
   TOTAL COSTE ELEGIBLE (€)
   TOTAL
   AYUDA SIN CONTRAPRESTACIÓN SOLICITADA (€)
   % AYUDA SIN CONTRAPRESTACIÓN S/ COSTE ELEGIBLE
   Tabla 22: Coste elegible total, ayuda total sin contraprestación
   solicitada y % de ayuda sin contraprestación según coste elegible
   8.2 Préstamo reembolsable solicitado
   Respecto al préstamo, es preciso tener en consideración lo dispuesto
   en los apartados 6º y 7º de la base séptima, dado que, mientras que la
   entrega dineraria computa íntegramente como ayuda, para el préstamo
   reembolsable debe calcularse el importe de la subvención bruta
   equivalente al préstamo solicitado, para asegurarse de que el
   sumatorio de la entrega dineraria y la parte de ayuda contenida en el
   préstamo no supera el importe máximo de la ayuda calculado
   anteriormente.
   La Comisión, a través de la Comunicación de la Comisión relativa a la
   revisión del método de fijación de los tipos de referencia y de
   actualización (2008/C 14/02), establece la siguiente metodología, para
   la fijación de los tipos de referencia y actualización, aplicables
   para calcular el equivalente en subvención en los regímenes de
   préstamos bonificados.
   Se deberá completar la siguiente tabla teniendo en cuenta las
   siguientes consideraciones:
   Tipo de interés del préstamo (Euribor (1))
   Tipo de base (2)
   Calificación solicitante (3)
   Colateralización (4)
   Margen de préstamo (en puntos básicos) (5)
   Tipo de interés de referencia (6)
   Tipo de interés efectivo del préstamo (7)
   Tipo de interés efectivo de referencia (7)
   Tipo de interés anual bonificado efectivo (8)
   Tipo de interés de actualización (9)
   Plazo total del préstamo solicitado(años)
   Periodo de carencia solicitado(años)
   IMPORTE DEL PRÉSTAMO SOLICITADO (€)
   IMPORTE SUBVENCIÓN BRUTA EQUIVALENTE AL PRÉSTAMO SOLICITADO (€)
   (1) Se entiende por EURIBOR el tipo publicado por el Banco de España
   para depósitos no transferibles y periodos de un año, leído el primer
   día hábil de cada año natural.
   http://www.bde.es/webbde/es/estadis/infoest/tipos/tipos.html
   (2) El tipo de base indicado en la Comunicación 2008/C 14/02 puede
   obtenerse en
   http://ec.europa.eu/competition/state_aid/legislation/reference_rates.html
   (3) A excepción de los particulares, entidades o instituciones sin
   ánimo de lucro, en el caso de no aportarse calificación crediticia
   emitida por agencia específica reconocida o entidad bancaria, se
   tomará el margen más desfavorable de aplicación al nivel de garantías
   exigido. En el caso de particulares, entidades o instituciones sin
   ánimo de lucro, el tipo de base deberá incrementarse en al menos 400
   puntos básicos.
   (4) Para todos los casos, se considerará una colateralización “Baja”.
   (5) Una vez determinada la calificación y la colateralización, el
   margen de préstamo será el recogido en la Comunicación 2008/C 14/02.
   (6) El tipo de interés de referencia es igual al tipo de base más el
   margen de préstamo.
   (7) Con una periodicidad mensual según las bases del programa (12
   pagos por año).
   (8) La diferencia entre el tipo de interés efectivo de referencia y el
   tipo de interés efectivo del préstamo.
   (9) Según la Comunicación 2008/C 14/02, el tipo de base más un margen
   fijo de 100 puntos básicos.
   Tabla 23: Datos para determinar el importe de subvención bruta
   equivalente al préstamo solicitado
   (5)Márgenes de préstamos en puntos básicos según Comunicación 2008/C
   14/02
   Categoría de calificación
   Colateralización
   Alta
   Normal
   Baja
   Excelente (AAA-A)
   60
   75
   100
   Buena (BBB)
   75
   100
   220
   Satisfactoria (BB)
   100
   220
   400
   Deficiente (B)
   220
   400
   650
   Mala/Dificultades financieras (CCC e inferior)
   400
   650
   1 000
   Tabla 24: Márgenes de préstamos en puntos básicos según Comunicación
   2008/C 14/02
     8. 
       RESUMEN DE LAS AYUDAS SOLICITADAS
   TIPOLOGÍA DE ACTUACIÓN
   TOTAL COSTE ELEGIBLE (€)
   AYUDA SIN CONTRAPRESTACIÓN
   TOTAL AYUDA SIN CONTRAPRESTACION SOLICITADA (€)
   PRÉSTAMO REEMBOLSABLE
   IMPORTE DEL PRÉSTAMO SOLICITADO (€)
   IMPORTE SUBVENCIÓN BRUTA EQUIVALENTE AL PRÉSTAMO SOLICITADO (€)
   AYUDA TOTAL SOLICITADA (€) (1)
   IMPORTE AYUDA MÁXIMA (€) (2)
   (1) La ayuda total solicitada se entiende como la suma de la ayuda sin
   contraprestación solicitada y del importe de subvención bruta
   equivalente al préstamo solicitado. En caso de que la ayuda total
   solicitada sea inferior o igual al importe de la ayuda máxima, el
   solicitante podrá recibir la suma de la ayuda sin contraprestación
   solicitada más el importe del préstamo solicitado. En caso de que la
   ayuda total solicitada sea superior al importe de la ayuda máxima, se
   deberá reformular la solicitud de ayuda hasta encontrarse dentro de
   los límites establecidos en el Programa.
   (2) Es la ayuda máxima calculada en el apartado 2.5.3.
   Tabla 25: Resumen de las ayudas solicitadas
   Firma del solicitante:
   En__________, a_______ de ____________ de 20____
   Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)
   13
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